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RESOLUCIÓN INICIO DE EXPEDIENTE 
 

Resolución del Gerente Adjunto de Gestión y Servicios Generales de Atención Primaria del 
Servicio Madrileño de Salud, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 
administrativa A/SUM-029440/2025 
 
 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 
disposiciones vigentes y vista la propuesta formulada por el Área de Docencia e Investigación de la 
Gerencia Asistencial de Atención Primaria, en la que se manifiesta la necesidad de tramitar nuevo 
expediente para la contratación de “Suministro  de Publicaciones Cientificas para los Centros de 
Salud de la Comunidad de Madrid”. 
 
 
Solicitada autorización previa y habiéndose informado favorablemente por la persona titular de la 
Viceconsejería de Sanidad y de la Dirección General del Servicio Madrileño de Salud con fecha 29 de 
septiembre de 2025. 
 
 

RESUELVO 
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación A/SUM-029440/2025 
denominado “Suministro  de Publicaciones Cientificas para los Centros de Salud de la 
Comunidad de Madrid” mediante procedimiento negociado sin publicidad cuyo presupuesto base de 
licitación asciende a 182.488,68 € IVA incluido. 
 
Motivación de la necesidad del contrato: 
 
Los Profesionales de los Centros de Salud deben tener actualizados sus conocimientos tanto para 
dar la mejor atención a los pacientes, como para transmitir estos conocimientos a otros 
profesionales que realizan sus prácticas formativas en los centros de salud de Atención Primaria, 
como son los residentes o los estudiantes. 

 
El Servicio Madrileño de Salud tiene como fin primordial la prestación de una adecuada asistencia 
sanitaria a sus usuarios para lo que devine fundamental una pertinente dotación de medios técnicos 
y formativos a sus profesionales. De este modo, el objeto del contrato viene constituido por la 
adquisición de libros de práctica clínica susceptibles de utilización por parte de los profesionales en 
el objetivo de una prestación sanitaria sujeta a la actualidad de la práctica médica. 
 

Madrid,  
 

LA VICECONSEJERA DE SANIDAD 
P.D. EL GERENTE ADJUNTO DE GESTION Y SERVICIOS GENERALES 

(Resolución 342/2021, 13 septiembre, BOCM Nº 222, de 17 de septiembre de 2021) 
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